
Núm. IS. Sábado 21 de Agosto de 1 873. Uno y medio real.

»:Jffi%K»T ^:avi7x:sT»s:aEie»

SÜSGîUCION PARTICULAR. l Las leyes, órdenes y anuncios que se man-I,as leyes y las disposiciones del Gobier
no son ob1isatoria.s para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de iVoviombre de 1837.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id
Tres id,.......................... 45 . .
Seis id..........................   90 .
Un año.............................180 . .

Luera
■ r!
. 90
. 180

zig paUica todos los dias esceplo los Dominpos-

den publicar en las «SI ole tiñes oltcialcs» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
do los moucáunados periódicos, (Ordenes de 
O de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerlo de Gracia y 
ticia.

KEALÓRDEN.

limo. Sr.: En vista del expe
diente instruido en esa Dirección 
general sobre la necesidad ó conve
niencia pública de que la villa de 
Obejo sea incorporada á Ia demar
cación territorial del Ifegistro dé la 
propiedad de Córdoba, á cuyo par- 
tidojudicia tactual mente pertenece, 
segregándose del registro de Fuen- 
te-Ohejuna; y teniendo presente los 
irjferraes faverahles emitidos en di
cho expediente por la Sala de go
bierno de la Audiencia de Sevilla y 
por ese Centro directivo, de con
formidad con lo propuesto por el 
Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con 
arregló á lo que prescribe el artí
culo 1. ' de la ley Hipotecaría, sí ha 
servido acordar:

l." Que el pueblo de Ovejo,cor
respondiente en la actualidad á la 
circunsoripcion territorial del Re
gistro de la propiedad de Fuente- 
Óvejúna. quede unido y agregado 
en lo sucesivo al Registro de la 
propiedad de Córdoba.

2.’ Que por esa Dirección se 
• dicten las disposiciones para que 

la traslajion de los libros, docu
mentos y antecedentes relati tros al 
mencionado pueblo se verifique de 
la manera más conveniente; cui
dando de anunciar en la «Gaceta de 
Madrid» el dia en que haya de que
dar aquélla terminada

De Real órden lo digo á V. L, a 
los efectos epusiguiente, Diosguar- 
de á V L muchos años. Madrid 19 
de Julio de 1878. - Calderón y Co
llantes.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Jus- Ministerio de Ía Guerra.

TEALES DECRETOS.
Excrao. Sr.: Enteradú S. M. el 

Rey (Q. D. 0.) del expediente de 
juicio contradictorio instruido en 
averiguación del mérito que con
trajo Antoni.o Milian Ruiz, peen 
de confianza dei Parque de Artille
ría de Zaragoza, en el incendio de 
un cajón de cartuebos metálicos, 
ocurrido el dia 16 de Febrero últi
mo en el polvorín de Torrero de di- 
efia ciudad:

Resultando plenamente probado 
que el expresado peón de confian
za con decidido arrojo sacó el ca
jón incendiado del almacén cuando 
aterrados abandonaron, el local los 
operarios, y cargó con él exponien
do visiblemente su persona, evi
tando la voladura de un repuesto 
quecontenia millares de kilógraraos 
de pólvora:

Visto el caso 44 del artículo 25 
de la ley de 18 de Mayo de 1862, al ' 
cual se ajusta este distinguido corn- ■ 
portamiento; y de conformidad con 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina en su acordada de 23 del 
mes próximo pasado,

lía tenido á bien 8. AL conceder 
ai citado Antonio Millau Ruiz la j 
cruz de primera clase de la Orden 
de San Fernando, pensionada con 
150 pesetas anuales, que es la pen
sion que corresponde a ía eategoría 
de sargento que disfruta, y abona- j 
bles desde el citado dia 16 de Fe- i 
brero último, j

De Real órden id digo á V. E. ; 
para su coudeimiento. Dios guarde ¡ 
á V. E. muchos años. Madrid 13 dé. ■ 
Agosto de 1878.=Ceballos.

Sr. Capitan general de .Aragon, i

Exemo. Sf.: Eaterada S. M. el

Rey (0. D. G.) del expediente de 
juicio contradiiurio instruido en 
averiguación del mérito que con- i 
trajo D. Juan Terreros Espoucedá, ; 
sargento segundo de la décima guer
rilla volante del Ejército de esa is
la, en la acción sostenida contra 
los insurrectos de la misma él día í 
23 de Abril de 1877 en el punto de- i 
nominado Malaguita:

Resultando plenamente probado 
en forma que el expresado sargen
to se hizo notar per su valor du
rante el combate, en el que dio 
muerte á dos enemigos:

Considerando que permaneció 
60 su puesto hasta fin de la acción i 
á pesar de haber sido al principio ; 
de ella gravemente herido, ¿uya 
gravedad se ha confirmado puesto 
que de sus resultas falleció al poco 
tiempo:

Visto el caso 35 del artículo 25 
de la ley de 18 de Mayo de 1862, 
al cual se ajusta este distinguido 
comportamiento; y de conformidad 
con loinformado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en su 
acordada de 24 del mes próximo 
pasado,

Ha tenido á bien resolver S, M. 
qué dicho sargento D, Juan Terre
ro Esponceda se hizo acreedor á la 
cruz de primera clase de San Fer
nando, pensionada con 150 pesetas , 
anuales, y a,bonahles á sus herede
ros desde el mencionado dia 23 de 
Abril de 1877, que contrajoel mé
rito, hasta el de su fállécimiento.

De Real órden lo digo á V, E 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V, E, muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1878. : 
~CehalÍos. /

Sr. Capitan general dé la isla de 
Cuba.

Exemo Sr : Enterado S. M. el 
Rey (Q D, G ) de' expediente de 
juicio contradictorio instruido pn 
averiguación de sí Dou .'''antiago 
Bethell, Maestro mayor de uraqui- 
naria contratado dei Arsenal de Fer
rol, es acreedor á la cruz de la Or
den de San Fernando por el méri
to que contrajo en el incendio ocur
rido, en aquel establecimiento el .24 
de Diciembre de 1876:

Resultando probado plenamen
te que el siniestro revestía gran
des proporciones, y que el citado 
hethell fué uno de los que se pre
sentaron amluntariamente para so
focar el incendio en el sitio de más 
peligro:

Considerando que sin excita
ción alguna y para evitar la explo
sion que ofrecía una caldera verti
cal, por ser tanta su presión que 
la válvula de vapor no daba paso, 
recibió una herida grave, insis
tiendo tambien en llegar al grifo 
de otra caldera llena de agua que 
ofrecía posibilidad de explosion:

Considerando que posteriormen
te falleció el interesado á conse
cuencia de la mencionada herida:

Visto el caso 22 del art. 26 de 
la ley de 18 de Mayo de 1862, al 
cual excede en 'mucho el caso de 
que se traía; y de Gonferráidad con 
lo informado por el Capitan gene
ral dei Departamento y por él Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
ea acordada de 23 del mes próji
mo pasado,

Ha tenido á bien resolver 8. M. 
que el referido D. .Santiago Bethell 
se hizo acreedor á la cruz de se
gunda clase de San Fernando, con 
la pension de 600 pesetas anuales, 
que es ló que corresponde á la ca- 
teg-.-ría de sargento que distrnta- 
ba, y que por lo tanto dicha pen-
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siou deberán percibiría sus here- 
deros desde el expresado dia 20 de 
Diciembre de 1876 hasta su muer
te, siendo en lo demás trasmisible 
á su íarailia en los términos indi
cados para los de Monte-pío.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E mu
chos años. Madrid 14 de Agosto de 
187á.=Erancisco de Ceballos,

Sr. Ministro de Marina,

Exemo. Sr,: Enterado S. M. el 
Rey (Q. D. C ) del expediente de 
juicio contradictorio instruido en 
averiguación del mérito que con
trajo D. Vicente Llera y Valle, sar
gento primero graduado de Alfé
rez del batallón cazadores de Ta
layera del Ejército de Ia isla de 
Cuba, el dia 3Q de Noviembre de 
1874 al atacar los insurrectos de * 
dicha Isla el fuerte de Cascorro: [

Resultando probado en forma í 
que el expresado sargento, á la ca- 1 

. beca do la escasa guarnición del 
fuerte, rechazó a la atrevida y 
triunfante sorpresa de los insur
rectos:

Considerando que ya dentro dei 
fuerte el enemigo, y muerto el Ca
pitan y un Teniente en los prime
ros momentos; .y habiendo tam
bién sucumbido el centinela y al
gunos individuos de la guardia, 
fué Llera el primero que acudió á 
arrojar á los rebeldes del punto 
fortificado:

Considerando que á su denoda
do esfuerzo y bizarría debió la es
casa fuerza con que contaba el no 
ser pasada á cuchillo:

Visto el caso 32 del art, 25 de 
la ley de 18 de Mayo de 1862, al 
cual se ajusta este distinguido com
portamiento; y de conformidad con 
lo informado por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en su 
acordada do 24 del mes próximo 
pasado.

Ha tenido á bien S. M- conce
der al hoy Teniente de infantería 
D. Vicente Llera y Valle la cruz 
de primera clase de la Orden de San 
Fernando, pensionaba con 150 pe
setas anuales, y abonables desde el 
expresado dia 30 de Noviembre de 
1874.

De Real órden lo digo á V. E, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V E. muchos 
años, Madrid 17 de Agosto de 
1878,^Franci SCO de Ceballos.

Sr. Capitan general de Cuba.

Gobierno civil de ía pro
vincia de Córdoba,

Núm. 1083.
Encargó á los Sras, A’caldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civí' y de

más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 
de un mulo cuyas señas se espre- 
san á continuación, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición dej 
Sr, Alcalde de Santaella con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no ofrecen la garantías su
ficientes.

Córdoba 22 de Agostó de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina. 
Señas.

Un mulo de 6 años de e 'ad, cas
taño oscuro, seis y inédita cuartas, 
dos lunares blancos desiguales en 
el costillar derecho y herrado en el 
anca derecha. .

Núm. 1685,
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
un mulo cuyas señas se expresan 
á continuación, y caso de ser, ha
bido lo pongan á disposición del 
señor Juez de primera instancia de 
la Rambla con las personas en cu
yo poder se encuentren si no ofre
cen las garantías suficientes.

Córdoba 24 de Agosto de 1878, 
El Gobernador, ' 

' Enrique de Leguina. 
Señas.

Un mulo negro, capón, menos 
de 7cuartas, Baños de edad, her- 
radoen ía tabla izquierda‘del pes
cuezo.

Núm. 1687.
Uaiversidad literaria de 

Sevilla.

Anunci »
Además del concurso abierto 

conforme á la Real órdende21 de 
Enero de este año, con motivo del 
Régio enlace, para la adjudicación 
de títulos académicos libres de de
rechos se conferirá mediante opo
sición un premio extraordinario de 
grado en la Facultad de Derecho y 
otro en la de Filosofía y Letras de 
esta Universidad, según lo preve
nido en el artículo 165 del Regla
mento de Universidades del Reino 
aprobado en 22 de Mayo de 1859.

Sole podrán optar á estos prer 
míos exiraordinarios los que ha
yan terminado los estudios nece
sarios y obtenido la calificación de 
sobresaliente en les ejercicios del 
grado respectivo, cu este curso

Los que aspisen á entrar en las 
oposiciones, que se han de verifi
car á este fin en los seis últimos 
días de Setiembre próximo venide
ro, deberán presentar sus instan
cias á este Rectorado antes del 23 
del referido mes.

Y con objeto de queUegue á n*- 
ticia de los alumnos que, reunien
do las condiciones arriba señala
das, quieran optar á dichos pre
mios extraordinarios, he acordado 
se haga público por medio del pre
sente que se fijará en el lugar acos
tumbrado en esta escuela y se in
sertará en los «Boletines oficia’es.» 
de las provincias del distrito.

Sevilla 17 de Agosto de 1878.= 
El Rector, Manuel Laraña.

AÍDNMENTOS.

Núm. 1676.
Alcaldía coast tu ci on al de 
San S. bastían de los Ba

llesteros.

’ Don Francisco Marquez Vázquez, 
i Alca’de constitucional de esU 
i villa. 
\ Hago saber: que terminado en 
! borrador por la Junta respectiva 

el repartimiento para cubrir el 
déficit dél presupuesto municipal 
respectivo al presente año econó
mico, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para que 
los contribuyentes en él compren- i 
didos puedan examinarlo, y aducir ' 
cuantas reclamaciones estimen 
oportunas; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Dado en San Sebastian de los 
Ballesteros á 21 de Agosto de 1878. 
Francisco Marquez,=Por manda
do de S. 8., Andrés Marquez y 
Rovi, Secretario.

Núm. 1679 
Alcaldía constitucional da 

Fuente Palmera.

Don José Hens y Ostos, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Fuente Palmera.
Hago saber: que en el dia de la 

fecha ha cora parecido ante-mi au
toridad José Lopez Martín, vecino 
de Ecija, manifestando: que en 
terrenos correspondientes a este 
término y que lleva en arrenda
miento, se ha aparecido el 13 del 
actual una marrana como de dos 
años, capada, sin hierro al pare
cer, negra entrepelada, señal, la 
oreja izquierda despuntada y la 
derecha un corte por la parte de 
atrás y también despuntada, que 
parece ser de un bocado; la cual 
he dispuesto que le depositada en 
poder de dicho señor hasta tanto 
parezca su legítimo dueño.

Lo qué sé anuncia ai público 
en el «Boletín oficial de la provin
cia para que el que' se crea con de
recho se presente en esta Alcaldía 
provisto de las pruebas necesarias 
y se le entregará.

Fuente Palmera 20 de Agosto 
de 1878,—José Hens Ostos.

Núm. 1680.
Alcaidía constitucional de 

Fuente Tójar,

Don Antonio Matas y Briones, Al
calde constitucional de esta po
blación de Fuente Tójar.

Hago saber: que por el presente 
edicto se llaman por segunda vez 
á los herederos ó acreedores de 
Cristóbal de Alba, difunto, para 
que en el término de un raes com
parezcan en esta .Alcaldía y res
pondan á la denuncia interpuesta 
por Rafael Calvo Cabello, de estos 
vecinos, referente al solar que co
bija la bodega en la casa del refe
rido Calvo, en la calle de la Cruz 
de esta población, número 16, aper
cibidos que de no presentarse en 
dicho término seguirá el espedien- - 
te que se instruye para este fin 
su tramitación.

Y para que llegue á noticia de 
todos y no se alegue de ignorancia 
se publica el presente en Fuente 
Tójar á veinte de Agosto de rail 
ochocientos setente y ocho, de que 
yo el Secretario certificó.=EI Al
calde constitucional, Antonio Ma
tas.=De su Órden, Rafael Onti
veros, Secretario,

JUZGADOS.
Núm. 1654,

Juzgado de primera instan
cia de Moron.

D. Ramón María de Cotta y Barea, 
Juez municipal y accidental de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente pido y encargo 
á todos los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales, alcaldes 
constitucionales, agentes de la po
licía y demás autoridades civiles y 
militares de la Nación, den las ór
denes oportunas á sus subordina
dos para que practiquen las dili
gencias oportunas á fin de que 
averigüen el paradero de las caba
llerías cuyas señas se expresarán á > 
continuación, que en la raadruga- 

1 da del nueve del que rige y siendo 
como las dos, robaron cinco suje
tos desconocidos al cosario y veci
no de Algodonales Diego Morato 
Luna, ai conducirías en dicha hora 
por el Puerto de Hatabo, término 
del Coronil, de este partido, con sus 
correspondientes aparejos, unas 
aTorjas de jerga, unos zapatos de 
becerro blanco y mil noventa y dos 
reales en plata y seiscientos en cal- 
deril a, metidos los mil noventa y 
dos reales en un saquíllo de lienzo 
y los seiscientos en esportillas de
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pleita de á ciúco duros cada una; y j 
en et caso de ser encontradas pro
cedan á su ocupación y á la deten- ’ 
cion de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, y del 
dinero y demás efectos robados, po- 
niéndolos á disposición de este 
Juzgado por tos trámites de ley.

Dado en Moron á diez y ocho 
de Agosto de rail ochocientos se
tenta y ocho.=Ramon Maria de 
Cotta.««P, M. de S, S., Alejandro 
Cotta.

Un mulo pelo rojo, de seis á 
siete años, alzada regular, tuertó 
del ojo izquierdo, señalado en los 
costillares de la carga, matado en 
Ia antejuéla, con un hierro desco
nocido.

Otro mulo pequeño, castaño os
curo, ignorándose si tiene ó no 
hierro.

Núm 1675 í
Jungado de primera íns- 1 
tancia del distrito de la iz- - 
quierda de esta ciada! de

Córdoba. j

Don Manuel Segundo Belmonte, 1 
Juez interino de primera ins- ' 
tancia del distrito de la izquierda 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: como en este mi 

Juzgado y Escribanía de don José 
Sánchez,.Guerra, que por habilita
ción despacha el infrascrito, se si- i 
guen autos ejecutivos á instancia | 
del Procurador de este Colegio don ¡ 
Manuel Gutiérrez Concha, en nom- ' 
bre de don Félix Delatte, contra 1 
don'Francisco Gonzalez, por cobro 1 
de reales, en los cuales he acorda- ’ 
do en providencia de este día sacar j 
á pública subasta para su venta ' 
todos los géneros de comestibles y ■ 
otros efectos que están embarga
dos y ascienden á diez y seis mil 
ciento ochenta reales ochenta y 
siete céntimos, y cónstituiun el 
almacén que el ejecutado tenia, 
situado en la esquina de la calle 
Letrados, frente á las tres B. B. B , 
y todo ello resulta con mas esten- 
sion de la declaración de aprecio 
que obra en autos y se halla de ’ 
manifiesto en la Escribanía origi- ' 
naria para conocimiento de los j 
que quieran interesarse en la lici
tación; habiendo señalado para 
dicho acto el dia treinta y uno del 
corriente, entre once y doce de su 
mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, previniéndose que no 
se admitirán proposipiones que no 
cubran las dos terceras partes de 
su valoración. ,

Dado en Córdoba á diez y nue
ve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y ocho.=Manuel S. Bel
monte.—Be órden de S. S., Ma
nuel Osuna.

Núm. 1670. 
Juzgado da prim’tra ins

tancia de la Rambla.

Requisitoria.
Por la presente, yá virtud de 

auto dictado en diez y siete del cor
riente por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, en causa 
que en este Juzgado so sigue por 
hurto de un mulo de la propiedad 
de Juan Montaño Davé, de este 
domicilio, se escita el celo de las 
autoridades civiles, judiciales, fuer
za de la Guardia civil y demás de
pendientes que componen la poli- 
cia judicial, para que practiquen 
Ias mas activas diligencias e-n bus- 
ca de cicada caballería, cuyas se 
ñas se expresarán, y caso de ser 
habida la remitan á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no diesen suficientes 
garantías.

Señas del mulo hurtado.
Pelo negro, mohino, capón, 

menos de la marca, cuatro años, 
herrado en la tabla izquierda del 
pescuezo can el nombre Montaño 
con todas sus letras.

Dada en la Rambla á diez y 
nueve de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho =E1 actuario, 
Celestino Aguilar.

Núm. 1684.
Juzg‘ado de prim?r.^ ics- 

tancia da Pojadas.

En nombre de S M. el Rey D. Al
fonso XU (q. D. g ) Don Manuel 
Maria Gonzalez Tamayo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por virtud de la presente re

quisitoria se cita, llama y emplaza 
á Ana Heredia Vega, José Romero 
Flores y Maria Romero Mendoza, 
vecinos de Sevilla, para que en el 
término de diez dias se presenten 
ante este Juzgado á ampliar las de
claraciones que tienen prestadas 
en la causa que se sigue por robo 
de una yegua á Manuel Garcia, y 
Garcia.

Y al propio tiempo se encarga 
á toda clase de autoridades proce
dan á la busca de la referida yegua, 
que es negra, careta, de mas de 
marca, con un esperaban curado 
en una pata, ealz da de tres y her
rada, la cual, caso de ser habida, 
será puesta á mi disposición con 
la persona ó personas en cuyo po
der se encuentre si no dán espli- 
caciones satisfactorias referentes á 
su adquisición.

Dado en Posadas á veinte de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y ocho. - Manuel M. Gonzalez,— 
El actuario, Diego Soldevilla Guer
rero.

1 l
t

Núm. 1610- «
Esquela Nor nal de Maés- 

tra'í.
ANUNCIO. '

En todo el mes de Sefembre á 
las horas rué oportunamente se fi
jarán, tendrán lugar en este Es
tablecimiento los exámenes deasig
naturas; pudiendo as aspirantas 
solicitarlos en la Secretaría de la 
misma, desdeel 15 al 31 del actual; ' 
de 9 de la mañana á 7 de la tarde.

La matrícula para el curso de , 
1878 á 79 se abrirá el primero de 
Setiembre próximo, cerrándose de
finitivamente ,el 30 dei mismo. j

Las aspirantas presentarán los 
documentos siguientes:

Solicitud á la Señora Directora.
Certificación de buena con

ducía. ■
Idem facultativa de estar vacu

nada y sin enfermedad contagiosa.
Licencia de sus padres ó encar

gados.
Fé de Bautismo legalizada.
( édula personal, si es mayor de 

catorce años. 1
A la admisión precederá un exa

men de las materias que compren
de la primera enseñanza elemental 
de niñas; y siendo aprobadas en él, 
serán inscritas en la matrícula, 
previo el pago de 10 pesetas por el 
primer plazo de matrícula

Las que liubieren cursado al
gún año' en este. Establecimiento, 
serán admitidas con solo presentar 
solicitud y los citados derechos; y 
Ias preced íntes de otros, acredita
rán además por medjo.de certificado 
las asignaturas que tuviesen gana
das aeadémicamerite.

Lo que de órden de la Señora 
Directora se anuncia para cono
cimiento de las interesadas.

Córdoba 12 de Agosto de 1878- 
—Ba Secretaria interina, Concep
ción Garcia.

Núm. 1686.
Instituto provincial de sí- 

guada eas’ñauxa de
Córdoba. j

Anuncio,
Desde el dia 1/ del próximo se

tiembre hasta el 30 del mismo, es
tará abierta en la Secretaría del 
Establecimiento la matrícula ordi
naria para todas las asignaturas 
de estudios generales de segunda 
enseñanza y de, las de estudios de 
aplicación que ce cursan en el 
mismo, í

Córdoba 22 de Agosto de 1878.
—El Secretario, José Maria Ro
dríguez. ’

risr^s^^rsííi:^:^^saE53ESS^O!a!5

Núm. 1681.
Conloaría de Guerra din 1 

Córdoba. j

Factoría de Córdoba.—2.* decena ‘ 
de Agosto de 1878. i

Nota de las compras realizadas en 
dicha decena, con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en ‘ 
almacenes. 1 

Dia 17. =±500 fanegas de ceba- * 
da, 7*867. { 

Dia 19.=.100 id. id.,7‘817. j

Dia 19..=500 gramos de paja, 
3*95.

Córdoba 20 de Agosto de 1878. 
—El .Údministrador, José de La
nuza.=V.’ B.", El Comisario de 
Guerra inspector. Alejandro Font 
Sanz.

Núm. 1668.
Direction gjn’ral ¡13 

Artillería.

4." Sección.—Anuncio.
Dispuesto por Real órden que 

durante el plazo de dos meses se 
admitan proposiciones respecto á 
la compra del armamento portá
til de fuego que perteneciendo á 
modelos irregulares de procedencia 
carlista ó á cualquiera de los an
teriores al de 1857 existé para su 
venta con los correspondientes em
paques y ya clasificado corno de 
servicio ó recomposición, en los 
parques y cantidades que detalla 
la adjunta nota, se anuncia al pú
blico con el objeto de que todos 
aquellos a quienes conviniere ob- 
tenerio, puedan dirigir sus ofertas 
á esta Dirección general bajo plie
go cerrado y en el referido plazo, 
que se contará desde el Üia siguien
te al de la inserción de esta anun 
cio en la «Gaceta oficial de Ma
drid,» debiendo redactarse aque
llas con sugecion estricta al ad
junto modelo

Las armas de referencia se ha
llarán de manifiesto en los respec
tivos Parques, durante las horas 
laborales de los dias no festivos 
que el espresado plazo comprenda, 
y lo estará así mismo tanto en di
chas dependencias como en todas 
lás análogas, el pliego de condicio
nes á que la venta ha sujetarse.

Nota que se cita. 
Parques y número de armas. 

Madrid. . 7.811 
Zaragoza. . 3.602 
Coruña. . 4.653 
Cadiz . 4.247 
Cartagena. . 1.381 
Málaga. . 594 

■ Búrgos. . 13,232 
Tarragona. , 108

Total .35.628
Modelo de proposición

Don (F. de T. y T.) vecino de... 
según cédula personal número. . 
que es adjunta, y habitante en la 
casa número... de la calle de.. . 
enterado del anuncio que con rela
ción á la venta de armamento por
tátil de fuego inserta en número... 
(de la «Gaceta oficial de Madrid» 
ó «Boletín oficial» de la provincia 
de...) así como del correspondiente 
pliego de condiciones cuyas clau
sulas acepta, se compromete á ad
quirir, todas las armas al espresa
do efecto disponibles en los Par
ques de... mediante el pago de... 
pesetas respectivamente.

Fecha y firma del. autor.

1
)
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AKIGIOS*’

Biblioteca da la contabi
lidad.

Arancel perinanente y .general 
(tel tanto por ciento según el sis
tema deeinial ufieiak - Editores 
propietarios Emilio Oliver y 
cOmpíiñia de Barcelona.
Sección editorial. Prospecto. 

- Si hay una obra cuya importan
cia, por obvia y manifiesta á todas 
laces, no necesita demostración ni 
aun siquiera e^ obligado encomio 
del prospecto, esa obra es sin dis - 
puta la que con si título, preinser
to ofrecemos hoy al público, ajus
tada estrictamente al gran molde 
de nuestro sistema editorial, en 
que no entra nada sin garantías de 
un verdadero mérito absoluto ó re
lativo.

El arancel permanente y ge
neral del tanto por ciento no es, 
ni debe ser, un trabajo literario ni 
ciéntifico: es simplemente un gran 
tratado de numéros práctico, me
cánico; 3' en este concepto hasta 
pudiera decirse que, mas bién que 
un libro, es una preciosa máqui
na, máquina de hacer cuentas con 
tanta exactitud y precision como 
íacilidad y rapidez.

Db todos modos, es una obra 
magna de consulta ó confrontación 
para los versados en números, y 
un mentor seguro é infalible para 
los roenos com petente ; medio, efi
cacísimo de ahorrar tiempo y tra
bajo en todas las operaciones y cál
culos de prorateo, que viene á res
ponder à una necesidad sentida en 
todas las oficinas públicas y en ca
si todos losdespachos y oficios par
ticulares. Ahorrando tiampo yira- 
bajo, S8:eeüuo!nizan tambien gas
tos y se allega en definitiva una 
ganancia.

Nosotros creemos prestar un 
gran servicio al público en general 
coa esta obra, y en particular á los 
Ayuntamiento*s, Diputaciones pro
vinciales y Administraciones eco
nómicas, á las .Delegacionesy agen
tes de partido, que intervienen en 
derramas, contribuciones, impues
tos, fijación de cupos, recargos- 
apremios y otras fúnciodes análo
gas; á los establecimientos de cré
dito y mercantiles; á los banque 
ros, rentistas, bolsistrns y i’ecauda- 
dores; á los Montes.de piedad, ca
jas de ahorros y de descuentos, 
prestamistas, administradores y 
propietarios; á los curiales, habi
litados de clases activas y pasivas 
y en fin á todos los que deseen sa
ber .pronto y bien, en el movi
miento y gestion de sus negocios, 
lo que han ganado, perdido ó dis
tribuido, desde el tipo mas ínfimo 
hasta el mas elevado en las com
binaciones corrientes.

En cuanto á la parte materia! 
de esta publicación, hemos procu
rado que corresponda á su objeto 
de frecuente manejo y consulta: 
dándote un papel superior, tipos 
nuevos, claros y bien legibles, y el 
tamaño mas reducido que lían 
permitido las tablas,

Si esta publieaeion, como no 
cabe dudarlo, ohtiene del público 
el favor que se merece, la bib ioteea 
de la contabilidad que hoy inm

i guramos se continuará despues 
| con otros interesantes, nuevos y 
í útilísimos trabajos que llamarán la 

atención deb público en general y 
; serite recibidos con aplauso por to- 
j dos los que al comercio y álosue- 
? gocios se dedican.
1 Condiciones de la suscricion.
; El arancel permanente y gene- 
] ral del tanto por ciento terminará
1 repartida la tabla del veinte y 
i cinco por ciento en la sección de 
; enteros.
i Mens nal mente se repartirá,
¡ cuando menos, un cuaderno de cin- 
t co entregas, siendo estas de ocho 

páginas ó sean en junto cuarenta 
í páginas
1 "El precio de cada entrega de 
’ ocho páginas será el de cuatro 
' reales vellón en toda España.
i :, ada suscritor tendrá opción á 
j un anuncio gratis inserto en las 
; dos primeras planas de todas las 
■ cubiertas de los cuadernos, cu ■ 
i yo anuncio no podrá exceder de 

las.diraenciones de los cuadros ai 
efecto señalados de la misma.

Los que se suscriban por dos ó 
: mas ejemplares, podrán ocupar 

con su anuncio ó anuncios tantos 
espacios ó cuadros como ejempla
res. Estaempresa editorial se obli
ga á ampliare! «Boletín» de anun
cios añadiendo á los cuadernos 
tantas hojas anunciadas como sean 
menester, en el caso de que los 
anuncios de los suscritores exce
dan del número de encasillados 
que pueden tener cabida en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

Se regalarán además á los sus
critores unas extensa y útilísima re
ferencias legislativas, administra
tivas y. com creí a les que irán inser
tas en las dos planas finales de las 
cubiertas de cada cuaderno, inau
guramos la sección legislativa con 
la vigente ley de presupuestos ge
nerates del Estado, por considerar
ía de interés general. 0 port ana- 
mente repartiremite la anteporta
da y la portada e.-irrespondiente á 
esta sección.

Admíteuse susciiciónes; En Ma
drid, por D Juan Ulled —Fomen
to 30 2." En Barcelona: por los 
Bres. Emilio Oliver y Gompañia.
— Plaza de la Universidad. 7. Ba 
jds, y^por todos los con tros y libre - 
rias de España,

Lo que recomiendo :! los Seño
res Alcaides de los pueblos de esta 
provincia á fin de que atendida su 
utilidad y baratura se sirvan sus
cribirse á ella- manifestando el re- 
sultedo á este Ctebierno,

Córdoba 24 Agosto de 1878.
El Cotismador, 

Enri^jue as l&fftdña.

BónéDee“?#ri
.'TesupuesVos, UquMa - 

citmea, te.tM? toiles, ca en
tas generaies y censua- 
guales carpslaj, ele* pa
ra los esíableehniasitos 
as usn?4r-5eni?ia0 ■© «3- 

. cuenlraA en rñ v:í:pfe:j!- 
tú fltil «' ám'l^'t -di’. drHto- 

î.iu,-' íjñira.shis rt» y y 
Ów Feraa'i4D uilí»- H-V.

Juzgados monicspales.
Modelación impresa 

para d servicio de su.< 
oUcmas. Seespenden ea 
la Imprenta dei Diario»

CONSTITITON. {

Leyes tnumcipal y provincial no- 
visimus d^i 2 de Üclubra de 187/, ' 
anotadas y Miaeordadaí con las de 
20 do ágush de 1870 y 16 de Di
ciembre dj 1876 disposiriones cotn- 
plementarias (te las mis-mas, A sa
ber:

heyelccteralreformada de ‘tyuo- ‘ 
temientes y de Diputados; Ley elec- 
terai novísima de Ib pu lados à Cor
les y Ley penal pira los delitos elec
torales; Ley etecterat novísima de 
S-’^nadores; .Apbedice á la Ley pro- ' 
viocia!; Orgaoizacion y .úribucio- i 
oes de las Comisñips provinciales ’ 
como Tribunales cootencioso admi- 
nislralivos y procedimiento ante tas 
mismas/ Legistacion sobre coiupe- ■ 
teneias. extranjeros, obras públicas, * 
cootratecion de servicios y obres pú- . 
biieas, montes públicos existencia ' 
facoltaliva da los enfemios pobres, 
Administración y Contebilidad de la 
Hacieoda púb-ica, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblacio- ■ 
oes, enajenación forzosa. Asociación 
general de ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notes. 1

Tercera ediño», aumentada con- ' 
siderahlemenle é ilustrada con notas ‘ 
y coa t-r doctrina de la Jurispruden- ' 
cía ad mi a is: rali va, por D. Andrés ; 
Blas, Jefe de Administración del Go- : 
bierno civil de Madrid, Doctor en la ; 
Facn'tad de Derecho en sus Seccio- i 
nes de nerecho civil y canónico y ^ 
Derecho administrativo, ex-Dipulado 
à Górtes, Vocal de la comisión y Vi- ' 
cepresiJcnle de la Diputuion provint j 
cialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- * 
fesor auxiliar de Du'cebo y Abogado ’ 
del Ilustre Colegio de Madrid. :

Esta obra se compone de un te- ' 
mo en te’de unas 700 páginas. |

Su precio en toda España: tres 
poseías.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés—Un torno<*0 8mayor i 
de más de 5 0 pj)gi;uis. Su precio en ’ 
teda España cinco pésetes. j

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno ci- j 
vil óá su domicilio. Santiago, 2, y ei 
mismo los remitirá francos de porte, 
previo pago en letras ó libranzas ó 
sellos decomuoicadones. ’

El autor abona el 25 por 100 por 
cada cinco ejemplares que se Lomen. '

ARREND.kMIENT0 DE FINCAS 
RÚSTICAS.

E 1 snhístj privada, quo tendril 
tegará lis doce del dia ocho de Sa- 
ttembre próximo, se arriendan á pas* 
to y lîb'ir, deed'; Sin Miguel d# es- 
11 ífl?, ’as díc^s agotentes, propias 
do l -- Eíctiia.Sebo i M .trquofia v.ud i 
d'l Cuadatcázir:

Ura dehesa Hama da «Afisoda 
Chi'î».» qee ¡inda por N. con as do 
besas Ahijon del Cardo y Toril, al S. 
con «t rió Guadiana, al E, coo la da 
fiatemag^r, y sl 0. con te Afisete 
•Grande, te one caudal, por cayos 
linderos cors a de 183' fanega:? da 
tierra.

Y otra id., denominada «Sierro, 
zuete da 0’tiga,» que linda por N. 
con el río 0' íigs. al S con tierras de 
D. Lorenz - y D. Pedro Garete, al E. 
con la Siar ezu -la de las Morocha?, 
y gl 0. ron te llama la de D. L'ereu- 
te, d6nír.».le cuyos limites si com
pone da 03) fane^'a9 de cabida.

Dichas dos ñuc s ostáa situadís 
eu lérrnteo y como á cínoj kilómo' 
tros del puebte do Do.n iiaaiio, pro- 
liucia de Balaj'z.

L subasta s rá simultinea ea 
Iss oliemaí d.e dicha Exorna. Seño
ra, ou Míddi, caitede San Barnar- 
do. núm. 72; en Górd ña Puerta dñ 
Rincón, núm. 102, y ea D. Ujnho, 
casa de D. AteJandro Sarrano, eu ca
yes tres puntos ístará de mjiBitl3st.o 
el pliego do condici mes desde te dia. 
para que pueda ner examiaado por 
io? que d-'-seea inter;i.earB6; en esta 
.arreadamianto; a Iviríiéndose que 
S. E. 83 reserva el derecho de da- 6 
no su superior aprohacioa at rerjlia 
do que diaro 1* subasta.

■ i «2. V VA» 4 .M .> Ijl 1 m rrrzv*"l>r V»w- .T**r4x>A MHVMIBKiKWMtaW^H

Lisths de revista^ di?* 
tribacioaas, ajustes, pa* 
pektas de rancha y lis
ias de embarque» Se 
venden en los despachas 
del «Diario de Córdoba,» 
LeSrados tu y sS y San 
Fernando Sí,

Ayuntamie «los.
Presupuestos, liqui- 

daeionea, ralacionss k 
gfaslos é ingresos, cuen
tos de ' loaUia y De- 
posdaria, bb amientos, 
ravias de pa^o, eargarc- 
mes, n ó IB iaas, estadas 

omparaüvoSi y lodo lo 
concernieoto ó los Mo- 
nicipios y Vñsilos. Se ba
ila de venta en la Im- 
prenla del “Diario de 
Córdoba,, San Feraao- 
do 5^ y iletrados íX.

miVBiaiH^sSMeaBGSE»s9iaaaM ^^usicacic^i^auíuxsKzan*

Imprenia fiel «Diario de Córdoba»
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